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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia con tinúan  en esta corle sin  novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

FRANCIA.
; París 20  dp Enero.

‘ Se* lee en el Standard :
Oureeaa voces de que  e) Gobierno se ha comprometido á 110  

V o c e a r  ..desde el jueves próximo ningún buque de guerra en el 
litasqioiSed<* genero» á puertos ex trangeros,  destinándoles exclusi
vam ente  a  l levar víveres desde los principales puertos de Ing la
t e r r a  á laoo&a de Irlanda. Cada día toma mas fuerza la creeu-  
<ta  d e  iió hay provisiones en el pais nías que para a Igu

anas bq se diagíiq qunterQ^ts importaciones,
ílegaia c l  lbaiidsre á las clases altas lo mismo que  á las baj as.

Escribe» de las fronteras de Polonia en 10 de este mes:
El número d e  tropas rusas acantonndas en el reino de P o 

lonia se aum enta considerablemente . De dia en dia  llegan regi
mientos del in te r io r ;  y recientemente han en trado  cinco de in 
fantería  y  dos de d ragones, sin co n ta r  ía caballería ligera y la 
«artillería. Se piensa q u e  esta medida tiene relación con la reso
lución del Gobierno  de incorporar la Polonia á la Rusia . El 
Diario de Manheim  anuncia  q ue  para la p rimavera próxima 
Vendrá el Czar á Varsovia para acordar con las autoridades los 
cambias q u e  b a j a n  de introducirse en (a H ac ienda ,  en las es
c u e la s ,  en Sa justicia y administración de Polonia , y establecer 
imas armonía  entre  este pais y la Rusia . Añádese que  el E m p e 
rador lia dispuesto rebajar  el arancel prohibit ivo eu favor de la 
industria polaca. {Diario aleman de Erancforti)

Se lee en el Morning P o st:
Ayer se reunieron el conde Dietrichsteen, embajador de  A us-  

* t r i a ; e l  barón Brunow, ministro ruso, y  el caballero Bunsen, que  
lo es p ru s ia na  Se reunieron ayer ,  y tuvieron una conferencia 
prolongada con el vizconde Palmers ton. Dtcese que  su reunión 
tenia por objeto exam inar  la respuesta del Príncipe de M ette r-  
uich á la protesta de nuestro  Ministro de Negocios extrangeros 
contra la iucorporuciou de Cracovia á los dominios de  Austr ia .

t

Dicen de  Breslau en I I  de este mes:
Se dice q ue  el Gabinete  p rusiano ,  viendo que  el austríaco 

ai cogí a con poco favor las proposiciones hechas en el asunto del 
comercio de Cracovia , ha declarado que en este caso las ciuda
des de Betún y  de Mis tiwytz serian er ig idas en ciudades libres.

Berun y  M is t iw y tz ,  en la alta  S ilesia ,  no cuentan á la ver
dad mas que  de 1000 á 2 0 0 0  h ab itan tes ;  pero estas ciudades 
están situadas sobre el camino real comercial de C racovia,  y t o 
can inmedia tamente á la frontera. Beruu es con H eu-B erun  el 
principal punto  fronterizo hacia la Galitzia , Cracovia y Polonia; 
y en Mislivytz se hallan situadas las otieiuas de aduanas á las 
inai genes del P rzemsa, rio fronterizo entre Cracovia y Polonia.

e esta manera Cracovia perdería su importancia corno pun 
to e comercio, y esta importancia  pasaria á las dos ciudades 
ibres prusianas de que  nos hemos hecho cargo (/¿/. )

C O R T E S

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  G e r o n a .

Sesión del dia 26  de Enero de 1847.
Se abrió a las dos menos cuarto.
Se leyó el acta de la an te rior  y  quedó  aprobada.
Ju ra ro n  y  tomaron asiento en el Congreso los Sres. Tejada,

Sánchez Silva y López G rado ,  q u e ,  seguu anunció el S r.  V ahey ,  
ingresaron el primero eu la 3? sección, el segundo eu lu 4? y el 
te icero en la 5*

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de actas.
Se leyó el relativo á la del distri to de Pamplona , respecto á 

la cual opinaba la comisión que se anulasen las segundas elec
ciones y se aprobase el acta de laS de p r im e ra ,  admit iéndose 
«orno Diputado al Sr. D. Luis Iñarra.

El Sr. A R T E T A  : Señores, aunque poco aficionado á las 
cuestiones de actas, porque siempre en ellas se divisan las per
sonas, he pedido la palabra eu contra del d ic tam en ,  porque me 

'paiere  que no está arreglado á la ley. Al usarla no hablo ni en 
favor del Sr. barón de B igüezal,  mi a m ig o ,  ni en contra del 
Sr. Iñarra  , persona apreciablc y que sustenta opiniones contra
rias á las inias: hablo solo en favor de la legalidad; esta recla
ma que se anulen las primeras y  segundas elecciones de P a m 
plona, y ' e n  esto verá el Congreso una prueba de q u e ,  no solo 
soy justo con mi adversario polít ico, sino hasta generoso.

Enmcdio  de todo me felicito de que no se vea en esa acta lo 
que en otras. Aquj no se trata de t raer  á juicio  al gefe poiíticd, 
ni al in te nd en te ,  ni á los guardias  diviles; esta acta viene lim
pia de protestas y recriminaciones. Sea esto dicho en obsequio de 
una provincia ,  á la cual repelidas veces he tenido la honra de 
representar.

¿D e  que' se trata pues? Se trata  , señores, de que  se cumpla 
la ley electoral, de que los Diputados vengan aqui por mayoría 
absoluta de votos. La palabra absoluta está en oposición á la pa
labra relativa , lo que quiere decir  que no basta obtener mayo
ría respecto á los demas candida tos , sino que  es menester  re* 
u n i r  la de la tota lidad de los electores. E l  Sr. Iñarra  pudo h a 
ber obtenido mayor número de votos que  los demas candidatos: 
sin em bargo ,  esos votos no le hubieran dado derecho a sentarse 
en estos escaños si no hubiera tenido el mayor núm ero ,  compa
rado con la to ta lidad de los electores.

La cuestión por tanto está reducida á decidir qud es m ayo- 
tía absoluta. Mayoría  absoluta  es la cantidad de votos que exce
de á todos los otros en que puede dividirse el resto: es cierto; 
pero de todos modos ha de ser una cantidad que exceda á la m i
tad del número de electores. Si se tra ta ra  de números abstrac
tos , enhorabuena que la mayoría absoluta de 101 , que es el 
número que figura en la elección, fuera 5 1 ;  pero como no se 
trata de números abstractos, sino de votos, cosas indivisibles, no 
pueden ser mayoría absoluta de 101 los 51 votos que obtuvo el 
Sr. Iñarra. Asi la mesa de aquel distri to decidió que no habia 
reunido mayoría absoluta  , y para eso, no solo se fundó en su 
ju ic io , sino en la, práctica, pues en 11 votaciones de las o cu rr i 
das en la últ ima legislatura se declaró por los Sres. Secretarios 
que mayoiía absoluta era la reunión de la mitad mas.uno en los 
pares,  y mitad mas uno y medio en los impares. ¿Cóm o pues 
51 votos han de ser mayoría absoluta  de 1 01 ?

Creo haber demostrado que la comisión de actas no ha e n 
tendido eu su verdadero sentido la palabra mayoría absoluta. Y 
en este caso, ¿que debe hacerse? ¿ Declarar que la primera e lec
ción habia sido válida, y que no habia lugar á la segunda? Dije an 
tes que, no solo iba á ser justo, sino hasta generoso, porque á mi no 
me da pena ni susto, sino al contrario mucho placer que vengan 
aquí Diputados de las opiniones del Sr. Iñ a r ra ,  y que se a u 
mente lu oposición , pues cuando uno tiene fe en sus doctri
nas ansia la discusión, porque en ella adquieren mas cicdito. No 
qyiiero pues en manera alguna que el Sr. Iñ a r ra ,  persona por 
o tra  parte muy apreciable, deje de venir  aqu i;  pero puerto que 
este señor, aunque por equivocación, ha dicho á sus amigos po l í
ticos que no le voten eu las segundas elecciones, ábrase de nue
vo el campo electoral á ambos contendientes , y convengamos en 
que  la oscuridad de la ley ha dado motivo fundado para estas 
diversas opmiones. Luchen pues de nuevo los dos candidatos; y 
aquel á quien Ja mayoría favorezca con sus votos, venga desde 
luego a sentarse en estos bancos.

El Sr. M O Y A N O : La cuestión que nos ocupa , si bien es 
grave por sus consecuencias, pues se trata de establecer una j u 
risprudencia , es í n u y  sencilla en cuanto  á su resolución. Es g ra 
ve, porque este es un caso nuevo; es la primera vez que, en este 
Congreso al menos,  se presenta la duda de si eu una votación 
im par  medio voto da ó no mayoría. Eu Pamplona se verifi
can las primeras elecciones; tiene un candidato  51 votos, tiene 
otro 49, y tiene otro 1. Duda la mesa s i ,  habiendo votado 101 
electores, 51 puede formar mayoría absoluta. La mitad mas 
u no  desde luego se conoce que no son 5 1 ;  pero la ley no pide 
cxpresaméíite la mitad  mas uno:  lo que pide es mayoría  abso
luta, y á la mesa se le ofrece la duda de si 51 es ó no mayoiía 
absoluta. La jun ta  declara q u e 'n o  lo es ,  y se procede á segun
das elecciones. E n  estas saca mayoría absoluta con bastante exceso 
el candidato  que en las primeras  habia sido derrotado , porque 
el que  en las primeras  obtuvo 51  votos, creyéndose ya Diputado, 
se retiró protestando.

Viene todo esto á la comisión; y esta , después de examinar 
las actas dice: nulas las segundas elecciones, porque son válidas 
las p rim eras ,  porque 51 es mayoría absoluta. Por consiguien

te no es Diputado el Sr. barón de Bigüezal , sino el Sr. Iñarra*
Razones que ha tenido la comisión para opinar asi. La co

misión ha creído que por mayoría absoluta debía creerse aqueL 
numero que supere á la cantidad que formen reunidos todos log 
que compusieren las demas fracciones. Aqui hay tres fraccio
nes: una de 51 votos , otra de 49 y otra de 1. Reunidos al 1 
los 49 no dan 5 1 ,  sino 50. Por consiguiente la comhion ha 
dicho: si entre estas dos cantidades hay una que excedí» á todas 
las demas reun id as ,  esta, á la cual no llegan las demás, aunque 
se jun ten , es la que forma la mayoría absoluta.

La jurisprudencia que se observaba en la (‘poca del Esta tu to  
era igual á esta cu le ram en te ,  y el Estamento  de Procuradores 
en un caso semejante declaró que de 101 votos, 51 eran mayo
ría absoluta.

La jurisprudencia  francesa es también la misma en esta parte.
Quiere el Sr. Ai teta que se anulen las primeras elecciones y  

las segundas. La comisión no puede adoptar este medio , porque 
no viene aqui á ser generosa, ni ru in ,  sino á ser legal. La co
misión hace al Congreso la pregunta s iguiente: si las primeras 
elecciones son válidas , ¿ pudieron tener lugar las segundas? Si 
la mayoría itnpar constituye mayoría absoluta , en los dos casos 
hay Diputados, y no es necesario causar una nueva incomodidad, 
al d istrito  de Pamplona. Por todas estas razones espero que eL 
Congreso aprobará el dictamen de la 'comisión.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra , se procedió á  
la votación, y fue aprobada el acta del distri to de Pamplona en 
los términos propuestos por la comisión.

Puesto á discusión el dictamen sobre el acta de Torrec il la  de 
Cameros, provincia de Logroño, fue aprobado’ sin discusión y  
admit ido como Diputado por dicho dis tri to D, Gaviuo G aseo.

Asimismo, aprobadas sin discusión alguna las respec ti vas- actas, 
¡quedaron admit idos como Diputados los señores signjentes:

Por el ili.strilo de Malagon, provincia de C iudad-Rea l  , Don 
Félix  García; por el de Monlilla , provincia de Córdoba, D011  

Diego Alvear;  por el de Benisá, provincia de Alicante, D. Jo-e' 
A inat y  Funes ;  por el de Llanes, provincia de Oviedo, 1). Pe
dro Inguanzo; por el de M ontalvan, provincia de T e r u e l ,  Don 
Domingo Moreno; por el de San Pedro, provincia de Barcelona, 
D. Tomas Illa y B.ilaguer; por el de Peñuficl , provincia de V u -  
lladolid, D. Millón Alonso; por el de C c e , provincia de la Co- 
ru ñ a ,  D. Juan  Ferreira Caamaño ; por el de M o ra ,  provincia de 
T e ru e l ,  D. Félix Sánchez Fan o ;  por el de la Lonja , distrito de 
la cap ita l ,  provincia de Barcelona, D. Ramón Mareseh v Ros; 
por el de Vigo, provincia de Pontevedra, D. Francisco R o d r í 
guez Arias;  por el de V ic h ,  provincia de Barcelona, 1). Pablo  
Burilóla y Espona; por el de Caldas de Reyes, piovincia de 
Pontevedra , D. Lorenzo Va reía.

Se leyó el dictamen relativo al acta de T oledo,  y un voto 
part icular  de los Síes. Benavides, Moyano y Nocedal.

Se suspendió esta discusión porque entraron á ju rar  los se
ñores Ainat, Mon, Alonso, Casco y Alvear, v se acordó que in 
gresasen repectivamente en la 6?, 7?*, 1?, 2? y 3! sección.

El Sr. G O N ZA L O  M O R O N : La mayoría de la comisión 
cree que no tiene necesidad de otra cosa que exponer las razo
nes que le han obligado á d ise n t i r ,  á pesar s in o  , del d ictamen 
d e  sus dignos eornpañeios.

Esta cuestión se reduce á si un voto dado a D. J im  P e n i  
González di be ó no con tarse ,  eu cuyo caso tendrá mayoiía. E l 
sentir de la comisión es que aun cuando se aplique este voto 
110 hay mas que un solo voto de inayoií.i , y pudieudo 
haber duda sobre si este voto es ó no dado en favor de 
D. Joaquín Perez González, no d e b e ,  á juicio de la mayoría de 
la comisión, declarársele Diputado. La duda está en lo siguiente: 
eu que la palabra G im ,  escrita con G y acaba la con m , 1:0  tiene 
ab olulamente relación con Joaquín , y que los amigos de D. J o a -  
(jiiin Perez González protesta ion contra lu deciduo de la mesa 
poique no quiso aplicarle el voto de D. P lancheo  M oreno, sien
do tan debatida la elección que no se n<ee>itaba mas que un
voto solo para que este candidato  obtuviera mayoría.

Pero se dice: la mayoría de la comisión ha considerado asi 
la cuestión en otros casos semejantes.

Dos son los casos que ha decidido la comisión que pueden 
tener alguna analogía. El uno relativo á las actas de Segovia, eu 
las que resultó electo D. Cayetano Melendcz, que le fallaba un 
voto; pero para este que le faltaba habia tres que decían Cuyta- 
1 1 0 , Caetano y G aetauo , y se trataba de segundas elecciones, eu 
las cuales no podiu haber otra cosa con arreglo á la ley que a p l i 
carse los votos á uno de los candidatos que habia reunido ma
yoría en las primeras.

El otro caso es el de la elección de Sevilla , en que resultó
que se aplicaron á D. Luis Cuadr a los votos dados á Cudra ; pero
no habia un solo voto de diferencia , sino dos. Esta  ha sido la 
ruzon que la mayoría de la comisión ha tenido para separarse 
del dictamen de sus amigos.

El Sr. N O CED A L : Señores, dos cuestiones, que son las que 
se diseui.cn, están ya juzgadas por el Congreso, y la gravedad de 
este dictani(‘n se reduce á que las dos cuestiones que se han p re
sentado, separadas en dos actas distintas, han venido aqui á re u 
nirse (ii una sola; pero las dos han sido ya resueltas favorable
mente por t i  Congreso.



* Tía habido actas en la s  que en el nombre ó apellido del 
condidato lia ha bió o equivocaciones, y la comisión no juzgaba 
que ofrecían (Tifien! la J  , y proponía, la aprobación. I k  ha bulu 
otra acta, y se ha o pro-hado boy mismo por el Congreso, en que 
el Diputado electo lo ha sido por medio voto y  ha sido declara
do Diputado , si Lien no ha sido aun adm itido porque se es-peí a 
á que él interesado lo solicite como lo previene el reglamento-.,

•E n  tpie consiste pues la dificultad de esta acta para dejarla 
para después de la constitución del Congreso? Porque las dus 
dificultades que «,03 parecieron sencillas se han reunido en una 
misma acta. E n  U s primeras elecciones tiene D. Joaquín  Pe re* 
González la m ayoría absoluta im par, aun descartando ese voto 
á D . Francisco More d o ,  porque tiene la m ayoría im par que he
mos aprobado en las actas de Pam plona, y  para que tenga esa 
m ayoría im par es indispensable que se le compute mi voto, en el 
cual un elector ha escrito, eo lugar de D. Joaqu ín  Perez Gonzá
lez, D. G im  P e r e z  González; y cuando se sabe que Gim  nada sig
nifica, que el que lo  escribió no tenia otro animo que el de vo
tar á IX Joaquín Fe reí González,, puesto que está bien escrito 
el Perez y  el González, y  que G im  puede ser una abre vía tina, 
cuando se ha admitido el C adm io y  el G aetano, ¿p o r .que n« 
hacer lo mismo en este caso? Y o  creo por lo tatito que la ^mino
ría de la tü mis ion ba sido consecuente en el voto par tico lar, 
sintiendo sin embargo el separarse del díctam e» de sos cor») p i

nera*. ^
E l Sr. V IL C H E S : E n  las mismas razones que ha-tenido el se

ñor Nocedal p r a  separarse de sus compañeros, de comisión me 
fundo yo para oponerme á su voto particular. La. rninoria {nuda 
su dictam en, en que aplicando un voto equivocado al Sr. Perra, 
G onzález, resulta la mayo na absoluta* Le- mayoría de la com i
sión no considera válido ese voto, porque siendo h  n ia jo ría  ab
soluta 144 votos, y  tío La lúe litio obtenido el S r. González mas 
que 145 , oree que se estuvo eu el caso de proceder a. segundas 

■ elecciones*
Pero', señores, yo preguntaría á los indi vi (Jiros (le la mi no-, 

ría.: G iytaim , Gaetano y  Caví;:»no, ¿[rueden ser otro nombre qme 
C ayetano? No: y G im , ¿puede ser otra cosa que Joaquín.' S í, ses 
fie íe s , puede ser G il mal- escrito, puede ser. M agín, y  puede ser 
G i oes sin concluir.

E it cuanto al otro caso de Sevilla  ha dicho muy bien el se- 
fior Mor oií que la. comisión di jen el voto que dice Cudra es «ipii- 
cable al Sr, Cuadril, [tonpie solo se diferencia en una letra.. Pues 
bien-, señores, de G im  á Joaquín faltan muchas le tra s, y  tío se 
puede decir que tiene ama logia uii caso con otro. Por lo tan tu 
creo que no debe aprobarse el voto de la mi.noria de la comi
sión, porque no existe analogía en los casos que se lian citado, y  
que des-ron lando ese voto -ijo queda m ayoría , porque está casi 

, conocido que ese voto se dio con á uii rao de que se anulara.
E l  6 r„ B E N A V ID E S : Señores, yo  seré breve por dos razo

nes: U primera por la distracción de los Sres, Diputados, y  la se
ga un «la por las razones que lia dado el ¿ir. Nocedal.

L a  comisión de acias, señores, ba procedido con im parciali
dad juzgando los diferentes casos que se han presentado sin ín 
teres y  sin .mirar las opiniones: asi es que- siempre ha resuelto 
las cuestiones considerándolas cuestiones de buena fe. Y o  quiero 
que el Congreso sepa la jurisprudencia que la comisión ha esta
blecido en la equivocación ue los nombres» Estos pueden estar 
equivocados, ya sean los nombres de los electores, ya  los de los 
Diputados. Los de los electo íes ha dicho la comisión que en an
do haya d u d a , de ningún modo puede pasar por esas equivoca
ciones*, porque el elector ha lea ido cinco meses de tiempo para 
reclam ar y  rectificar; pero que se debe m irar de diferente modo, 
como sucedió con D. Cae la un o Gaetano M eleod ez, que se debe 
considerar que la voluntad del elector era elegir á  D. C a je ta  d o  

M< lemíez. Ademas que , como el Congreso conoce, hay apellidos 
y  lio  ni b res difíciles de escribir, y  k  comisión cuando se les ha pre
sentado con alguna variación lo ha resuelto de la mejor buena fe.

«Señores, ios nombres de los candi da tos constan del nombre 
de bautismo y del ap e llid o , y U equivocación en el apellido es 
mas grave que en el m im bra, porque hay muchos que se lia— 
'iiutn Juna ti es, y no hay muchos que tengan un mismo apellido-. 
-¿Cómo ha procedido la comisión eu la equivocación de apellidos? 
Aquí se ha presentado un candidato por Sevilla  que se le llam a
ba D. Lu is - C udra, y  cualquiera conoce que es D. L u is Cuadra.

En esto de los apellidos, es muy fácil com eter equivocaciones, 
señores, porque uu todos saben escribir correctam ente, y  porque 

■hay apellidos poco comunes que rara vez se escriben bien. E l 
del Sr. R iibaleaba nos ofrece un ejemplo de esto: apenas habrá 
q u i e n  pungí» bien este nom bre, y sin embargo jto hay nadie que 
d u d e, aunque vea trastornadas algunas letras, que el lector ha 
querido votar id Sr. R u  huleaba. Muchos electo re» no saben es
crib ir V tienen que [jasar por lo que otro escriba, resultando de 
aquí que muchas veces, sin milpa del e lecto r, pudría resultar 
que el voto que diese fuese nulo solamente porque lie faltase ó 
sobrase uní* letra: por esto la comisión ha establecido la ju ris-  

' prudencia de adm itir los votos en qu e, aun cuando haya defectos 
:rn la esctiu iru , se penetre la intención del elector.

Ha dicho el Sr. Moron que el caso es sumamente g ra v e , y 
ha dicho la verd ad : es tanto mas grave, cuanto que de este voto 
drpende la elección: por eso tJ caso es g rave ; pues si el candida
to tuviese m ayor número de vol ís que le diesen mayoría abso
l u t a  , entonces no habiia cuestión. Cuestiones di? esta especie no 
pueden leí er lugar sino cu mi caso igual al presente, eu que este 
voto muí esc rilo es el que hace que baya o no elección.

Voy á hacerme cargo de este particular. E l  neta d ice: la pa- 
pí-lrta en que está escrito Gin  no es nada; y yo 'digo que es- 
G in : si i u n a  G il 110 habría duda ninguna: (sin puede ser G i 
líe s , puede ser muchas rosas, todas las que empiecen con Gitt\ 
pero puede ser, uo es. Pues bien, quitemos el G in de la pape
leta, y quedará Prrez González. Para mí set i» bastante esto para 
aplicar osle voto ni Sr. Pe re;/. González, porque bien manifiesta 
está k  voluntad del elector. Esto es bastante para m í; asi es que 
si al Sr. Moa Je hubiese hecho falta el voto de la papeleta que 
en el distrito del Barquillo  derla S r. M ottt jo  le hubiera agre
gado este voto ;¡ ios otros, y creo que nadie en el Congreso se 
hubiera o p u e s t o ,  porqué nadie dudaría de la intención del vo
tante.

Todavía pudiera aprovechar cu favor de mi opinión lo que 
ha dicho el Sr, V ilch rs. Y o  he visto muchas veces escrito Jo a 
quín en abreviatura con una J  una i y una ti y uu tilde enci
ma , y jo  diría que ci G in  era 1111a abreviatura sin ortografía; 
v como la G  n i este caso suena como la J , tendremos que mas 
bien G in  puede decir Joaquín que ningún otro nombre : añádase 
a.esto el P erez  González , y se vera, que la mente del elector 
esta bien conocida.

Eu atención á estas consideraciones , y  « lo que ba m anifes- 
i -o c| ¿sr. Noceda! , ¡"negó al Congreso se sirva aprobar el voto 
par! in d ar d** la mi tirria de Ja comisiuu.

E l Sr. V I L C ifE S  m iilícd  ligeramente ; y  leído de nuevo el

velo particular referente al acta de T o le d o , y^preguntado si se
tomaba n i co-nsideración , se pidió que la vo-lacioo i ««ese nominal 
por haber duda en la ordinaria que se acababa de practicar.

V p i1" i ti r a da la v o tac lo n iiomii la I i mi lúe tu ni a do en cu usidét«i-
eimi el voto particular de k  m Lira ría de la comisión por 100  vo
tos contra 0 0 ,  en L forma si guien le':

Señores que dijeron n o :
Cuello y  Q.tesada, Pidal, Mnn, García Hidalgo, Pal leja, V il-

ches, López Vázquez, «miele de Pino lie i , Moron, Esieban C ollau- 
I es , F io l, mu rq ues de Vil luga re i a , l ie  ba g ¡ h it» , Ai a r I: i nra d e t u 
Rosa, 'Tejada, Val ra reíd, Varona, Orada <D; A«), Kivas, Vello,- 
tí, González ítíifiiern, Bubuinoijde, cende de babraquer, Sarlorins, 
Car ra seo, G a v i r I a # Curta la r, F eniund e i d e Lo r d o I ki , Ay a l a « A l
vares, Belzu, Villa verde,. Sierra y Aloya, lin iz  Al artiiio*., E scu
dero, H urlado, Viniegra, M ufwz Ala Id o na Jo,, García (D« belix)., 
Coi ra » T  a mes IT t? v i a , Aii i a I £ D. J ■} 9 Ainat (13. P .)  , tu 11! b n ei»a, 
K i os K osa s 9 R a ni i rra A re III1 a i .o , Su uc hez Oca ñu 
nvúa, A Icáut «i ra, A nr m rro  ̂ Kc be va r ría,, O ! t va t», Me t i da , Bel mou - 
t e ,  Falces, Luzas, Mas » M a n » , Alora , Egaua , Homero G iuer, 
Qnijano, Bermudez de Castro, Rodrigora de la Vega, l í c y ,  Leal, 
A re i t io, Gc¡ r so, Ca l i t e r a n P o  lo, Lezai rB Latoja, Da va I i l lo , i 1 lia mas, 
Káíiugo, conde de HeviIbgigfffo., Canga Argüel le s , Visla brriñosa, 
M oreno, Rutiles, K<5 le « a s , Herrera Troya no , Perez de M eca, 
Herrera| morques de P o w r , ftiu lu si, Apbi!;,»rt.í, Minia v Alonso, 
Ifiguanzo, Mendoza , Orense , ma «¡ríes del P uerto , Al Itu n a , M ii- 
yaus, Ponzoa, Gutiérrez de los Id ios, Carrasco, Ortiz, Concbu*’

T otal 10U.
Señores «¡iw cli|f ron s í ;
Va lie y , el uq n« de AI Iw t Caín i n, Dita z Ma rt i n , Su 1 a nw nea (Don

J a i m e ) , Pac lbeco f N oced a 1 , Moya u o , Benú % idl^s,, AI uut añes t Í5a m« 
Al igne 1, Pa /, L.optf x  G radb, Goy cimíc lie, .Flores Ca Id riron, ni a rq mus
del lirifiiio, Vázquez Qiwipr», Aiend tza bu I, Alvaro., ^iet ra Piinddluy,
P ratosí, Zaragoza , O rtega, F e rran d is , Calvez. Cunero f conde J e  
T or reo ir gu z ,, Suga sti v Gu reia ( I I  hLo ma n J 9 H iic1! v es , M artin ,
F ra ii »q u e1, R n i t  del A r bo I, S» me bt*i Si I« a 9 E« III este ros, Ss* rd á, La ' 
C alle, Mes ia, Gaseo, Hrrraiz, Puig, ronde Je San Sim ón, Cía i rae, 
Polo, Calderón Col lautos (D , F .) , Crespa, Mudozf Lujan, Rivera, 
Ferna ndez B¡ i eza, K otl i ig« rz Lea 19 G¡:i roía (D . Ma ur iei o), Cor ra 1,, 
Al n rga,, Sin u rrz d e Pnga y V  i 1 la lobos, Cn rt i na ,  A.go i lar, A vec'i 1 bu, 
A n gelo , Almelada, Garría (D . D iego), Oroxto, Lasala, Buñuelos, 
l ie s  de Glano., Ccriolu, F uen tes, Las ÍLivas..

T otal 68 .

Se declaro de primera lectura nna proposición de algu
nos Sres. Diputados relativa á las actas del distrito de RL.ñu , y  
la- coraision retiró1 en sil coosecucuela el dictamen que sobre las 
mismas tenia presentado.

Puesto á disensión «el dictó raen de la mayoría de la co
misión re la tí ve» á las actas de Toledo,, dijo

El Sr. H U E L V E S: Señores, yo he examinado todas las «ac
tas qne se han presentado á la aprobación de! Congreso; nada he 
reclamado respecto..á algo-nas en que la comisión computaba va
rios votos de papeletas equivocadas: por ejemplo, al tratarse de la 
acta de Segó vía vi que faltaban tres votos al Sr. D. Cayetano  
Al ele ud ez para obtener la mayoría; vi que estos ti es votos se los 
computaba la comisión por haber tres papeletas con ef. nombre 
equivocado . y nada reclamé. Respecto á las actas de Lérida , á 
las de Sevilla y alguna de M adrid , he visto cosas análogas , y  
tampoco lie ti echo reclamación n inguna, porque yo he consi «le
ra do todas estas cuestiones como cuestiones de buena fe. Ahora 
pues tenemos uu caso igual en Ja acta de Toledo que se discu
te : al D iputado electo le íaJta un solo voto para obtener la m a
yoría , y  ese solo voto le tiene en una papeleta de nombre eq u i
vocado: sin em bargo, la couiisiou en su mayoría se ha separado 
de la jurisprudencia adoptada hasta ahora por el Congreso , y  se 
ha negado á computar ese voto. Yu no encuentro razón para este 
dictó meo.

N o quiero sentarme sin hacer alguna observación sobre la 
votación anterior. Hay precedentes que yo creo que son erró
neos* Señores, cuando se procede á una votación ordinaria, loa 
que la creen perdida suscitan dudas, piden que se cuente, ó re
claman que haya votación nominal para que muchos de los que 
están en el salón de conferencias vengan á votar lo que no han 
©ido. Yo respeto la decisión del Congreso; pero quisiera que en 
esto se reformase el reglam ento, y que comenzada una votación 
no tuviera derecho á votar ninguno de los que se hallasen fuera 
de este recinto.

El Sr. Secretario V A H E Y : Habiéndose reclamado la vota
ción nominal por suficiente número Je Sres. D iputados, la mesa 
no podía menos de cumplir con el reglamento.

El Sr. H U E L V E S : No he querido hacer inculpación ningu
na á la mesa : lo único que he dicho es que me parece que en 
este punto el reglamento está oscuro.

El Sr. GONZALO MORON : I Sr. HtieJves ha citado va
rios casos como precedentes que debía haber tenido en ctienta la 
comisión para dar este dictamen: y o ,  señores, uo veo identidad 
entre estos casos y el de que se trata. En este, señores , uo hay 
mas que un solo voto de mayoría , voto en el cual puede haber 
duda , y duda m uy fundada , porque yo creo que el elector que 
esc i i Lió esa papeleta equivocadamente, poniendo1 Gim Perez Gon
zález por Joaquín Perez González , no qtieria seriamente votar.

E 1 S r. AI A DOZ : R espe tarnfo el fu 11 o del Gong reso , e ra poza
ré dio i eral o que me ba afectado exlraord ir ti ai iu mente la re>«l li
ción antes lomada respecto al voto particular presentado por la 
minoría fie la comisión., Creia y o ,  señores, que después de los 
votos dados cu casos de igual y imu de mas complicada natu
raleza , no podría ponerse siquiera en duda que la nía y orí del 
Congreso1 habría de resolver eu sentido favorable ai voto partipri
lar. Sin embargo , el Congreso en su sabiduría ha creído que 
para este caso tiebia seguirse una jurisprudencia diferente de la 
que ha adoptado hasta este m om ento, y por consiguiente cúm 
pleme alegar las razones que exigen , no (¡ue se admita como 
Diputado ¿d candidato de T o led o , pues se ba desechado el d ic
tamen de la minoría # sino que se proceda n nuevas elecciones.

Señores, los precedentes citados por el Sr. Huelves son exac
tos: Ja minoría del Congreso, mirando estas cuestiones como de 
buena le , lia dejado de atacar varias elecciones, como las de S e-  
govia , Lérida y Sevilla  , cuyos candidatos se hallaban en igua
les circunstancias que D. Joaquín Perez González.

Eu el caso del Sr. Meíendez se repitió por tres veces lo que 
aqtii salo se advierte una sola vez; fue? 'necesario que tres 
uuiulm s que no cslau en el calendario se dijese que'estaban pa
ra que el Sr. Me ¡rudez pudiera ser admitido Diputado. Tres ve
ces prescindimos de e s to , y ahora fiemos invocado el precedente 
[tu vu ii na v ez ; y  cuando se h a tiu l auto de u n candi da lo' q ue d e 
bía sentarse en estos bancos, s-e lia apelado á distinta jurispru- 
dfnciii. E^te es el hecho. *

No se o lv id e , scu u ics, (¡ue en Madrid mism o, en un d istri
to (lectoraI eu que la elección estaba dividida cutre el Sr. San 
Miguel y D Frunciscu Martínez de la l io s a , hubo una papele

ta que derla D. Diego M artínez de la R o sa : todos sabíamos q, 
luí y una persona llam ada asi, que tiene aptitud para ser Din 
lado, V sin embargo, con aprobación de muchos electores j>r<nire 
sis*as se dijo que estando conocido el pensamiento del elector e[ 
voto debía darse á D. Fruuriscn Alartinez de la Rosa. • ( ;?  j 
pues se quiere adm itir una jurisprudencia d iferen te , j*isiatt}r|J ft 
cuando se ira  la de uu Diputado de nuestra comunión p«lítit.a:-i y  
sin em bargo , señores, esta jurisprudencia se adm ite' y •><. rfc|;lui. 
:za. este Diputado , ¡jorque se dice que G m  uo1 quiere decir Jo , 
q u in , cuando el Congreso ha sancionado ya  otra jni i>|irmíem i- 
decíararido en caras .semejantes y respecto de Diputados de olri 
ca ui u ilion que ( a i  J  ra  equivalía á Gnu (Ira y Cae/ ntt o á Ca} • f , Q /f' t 
y , seño i es, ¿ por qué razón no se ba de adm itir á D. Joaqubj per ’ 
González salo poique una papeleta dice D. G in  Pérez G o n z a lo  
D. Joaquín  Perez"Gonza¡ez es una persona notafde en Talego 
abogada acreditado-, hombre de prestig io: cíteseme sino otra pe r ’ 
satín en Toledo (¡ue pueda‘ crmfundiraé con D. Jo;sqiiifl Per^ 
González. ¿Ignoran los Sres. Diputados el es! a «lo de i ,s.| tlJClq 
cu que se encuentra el ¡uiis? ¿ ignoran que muchos electores tip 
neu que valerse -de otras, personáis y para que escriban .e'l!.huui|)|-e. 
de su candidato ?

Seamos ju sto s, señares: 4 0  ó 44 Diputados independientes 
nos sentamos en el C ongreso; y  siendo tan reducido nuestro mR 
mero ¿se  nos quiere disputar todavía un abogado ,de pre$tÍóiQ 
que podi'ia ayudarnos en nuestra pesada carga J e  siisleutar'to'

, ir» leí eses ye rd ad e vt is del p-a is  y  la v  e r dad k 1 e 1 as i n s ti i 11 t i  o i ¡pg ¡ ¡ ̂  
beraies? S i el IX G in Perez González quiere decir D Joaqni^ 
Fe i ez G en za 1 e z , a d m í \ ásele D i ¡mi ta el o ; nía s si se d ice q ij (. (p} r | g 
d ecir  o tí‘a cusa., en ese caso no basta decía Jo , vs menester pro
bar que hay en T oledo otra Perez González á quien pueda H é« 
r i r s f : 111 irn I ra s ta a lo  I a presn ncimi le fa v ore c e ; y ' y a (¡ , tí» Il(J 
le a d m ita  D ip u ta d o ,  al menos amílense  las actas,, y déjese rt raí». 
¡ki a b ie r to  para  qu e, com ba l i t a d o  de nuevo los pai ti J o s , se eo*. 
nazca fa v o lu n ta d  de Jos «lectores.

Diré dos p ía b r a s  sobre la queja q u e  ha dirig id o  á Ib’ mesa 
el Sr. Huelves. En  mí concepto Ja mesa lia rum plúio su deber 
y  también los Sres. Di puta-los que han pedido la votación nomi* 
nal ; pero si bien es cíe rio  que se -obra con form e al reglamentó 
no lo es mcuos que no se obra con toda im parcialidad y  pureza* 
Dos votaciones nomina les se han pedido ya cuando se h;) vRl() 
perdida la votación ordinaria ; -y ..esto, señores, es muy f-íci| y 
se concibe bien cuando no tenemos en la m esa.ningún represan", 
tan te de mies tro comunión política, pues cau n n  momento que se 
retarde un Sr. Secretario  eu declarar cd desnliado de la votado» 
o rd in aria , puede pedirse la nom inal, y acudiendo oíros .sí ñores 
desde el salan de conferencias, se consigue variar el resultado* 
y ,  señores, ese modo de ganar las votaciones p od rá ''ser'red á
menla rio; pero rías favorece bien poco, y no puede tener buena 
acogida fuera de este recinto, pues tendremos aqni Diputados 
que uo serán la expresión de Ja voluntad de los electores.

E l  S r . P ID A L  , M inistro de la Gobernación : Señores , el se
ñor AJadoz , al decir las razones que ha tenido pira dar su vo
to , sin tener eu cuenta las que han asistido á los que han vota, 
do en sentido contrario,, nos ba dicho también que los que he
mos votado en este sentido hemos faltado al decoro del Congre
so. Señores¡, es menester que cada uno consulte sui conciencia: yo 
respeto las razones que tiene el S r . M adoz para dar su voto,"y 
es preciso que S . S. respete las nuestras j y cuidado , señores 
que cuando he dado ini voto no me he fundado solo en las ra
zones que aquí se han aducido , sirio que he votado con conoci
miento exacto de lo que votaba, con convicción profunda de la 
verdad de los hechos; y  es seguro que no me habría 'levanta
do á usar de la palabra á no haber oído al Sr. Aladoz decir que 
se resentía el prestigio del Congreso , y se faltaba á Ja justicia, 
al decoro y  al convencim iento; y  yo d iré i  S. S . y  á sus ami
gos poli i icos que al hacernos este cargo faltan ta ni hien al pres
tigio del Congreso, á la ju s t ic ia , al decoro y  al couvencimicNló.

P ro ciu d o  de las razones que baya tenido la comisión para 
fraccionarse, y  vendré al terreno de los hechos. E l hecho es quí 
en las prim eras elecciones de Toledo resulta uir voto en fivíir 
de D. Joaquín  Perez González, firmado por fulano de t a l : Ja comi
sión no ha hecho cuestión de esta circunstancia , y tampoco quiero 
ocuparme de ello ; pero había otra papeleta que" decía D. Gin 
Perez G onzález, y-respecto de la cual se acordó por los secre
tarios que este voto no se debia ap licar á D. Joaqu ín  Perez Gon
zález , sin que en el acto se alzase una sola voz en contra,-y apa
rezca después la menor duda ni reclamación sobre este punto.

E sto , señores, es importa ntísimo, y  mas aun componiendo la 
mesa de aquel distrito algunos am igos políticos del Sr. D. Joa
quín Pérez González. ¿Qué resultaría pues si se sentase aquí ese 
Diputado favoreciéndosele con semejante voto? Resultaría que 
seria. Diputado-.por un ,%rato dudoso ,, por un voto que no seria la 
expresión getiuiua de la voluntad de los electores; y  cuidado 
q u e ja  duda no será de parte de Jos electores de Toledo ni de 
los individuos de la niega de aquel distrito ; la duda será rju«* 
tía . ¿ \  (« ju sto  que venga aqui un Diputado por un, voto dudoso 
estando la duda de nuestra parte?

I i o cedióse a segundas elecciones, y  lodos ostu vieron igiialitieu* 
le conlunr.es; nadie recia rao «obre aquel incidente, y  el colegio 
electoral entero (y digo entero porque la lucha fue mucho mas en
carnizada que lo baljia sido en las prim eras elecciones), tomando 
parle en ellus^, ofreció por resultado el triunfó de k  candidatura 
contraria al Sr. Perez G onzález, saliendo elegido su competidor 
el S r^E seu d ero  por 8 votos. Esta es Ja cuestión, señores: véase 
pues si aq u i b  ay nada de injusticias, y estoy seguro d eq u e  tampacfl 
se me citará un caso que pruebé qiíe se ha fallado a Jos prece
dentes , ii i a la jurisprudencia sanciona da ya por el Co ngre^í 
pues que los casos en que se apoya el Sr. M adoz son casos d«; 
tilosos en que la duda ha venido aqni del colegio elGcturóÍ; PT° 
en el presente la duda es exclusivam ente nuestra, y sobre ella Jf 
con arreglo a lo q Ue es justo y  debido ba procedilio la mayorja 
de la comisión. 1

Concluyo, señores, repilieñdí» que me he ievaotado á usarle 
!.1 p ilu lirá |>or lo qué -le falta J e  deeuro y  de justicia lie i»W» 
V  y  íI,le *('.*« quiere realm ente susteuer el jnesligío
del Congreso uo faltando á la ju s t ic ia , al decoro y  al convencí- 
m íenlo, es ¡preciso que no„ pueda sentarse aquí mí: Diiiuladt» p01* 
un voto dudoso , y  cuya duda sea , no de los electores , siui» 
nuestra. E s cuanto tenia que decir.

E l  Sr. G O N Z A L O  M O RO N  : L a  com isión retira su dictán^ 11 
para redactarle de nuevo.

Se leyó _el. dictamen sobre las actas de Segorbe , en q«« la 
comisión ojfiua Ja aprobación y  adm isión como Diputado del se-
nor G il y  bont. 1

E l Sr. L U JA N : Señ ores,,las actas del distrito «Jp Sfgí>rbe 
son justa mente de aquellas en que mas resalla u las iidb*encii*s |lf ' 
grumos ejer c ija s  para qu e el candidato del Gobieruo obiu*'*’»*

! *na>;?n “ • ' «  di,ir¡1 quo puedan reunirse circunstancias que •»»* 
|>i nena ulrezcan de am años, violencias é ilegalidades que 1«» 
que presentan las actas de Segó, be ¡ y para que el Co»8«*“



s e p a , . s e  me permitiré» que haga una sucinta velación de todo lo 
que rn las elecciones de ese distrito ha ocurrido.

Ei i  estas elecciones ha sido vencido un ciudadano que ha s i 
do Diputado repelidas  veces ,  que ha hecho mucho papel en el 
pois, y ha sido vencido por un hombre q u e ,  respetando todas sus 
c u a l id a d e s ,  debo decir  que no es conocido en el pais ni en las 
lides p a r la m e n ta r ia s , y  que no presenta» mas títulos para ser 
D iputad o por Segorbe que las ilegít imas iníluencias de las a u t o 
r id a d e s :  en uní» pa labra ,  D. V icen te  Saucho ha sido vencido por 
el S r .  G i l  y  Fout. E s  cosa s in g u la r :  el reino de V i d e n c i a ,  .que 
comprende las provincias de C a s te l ló n ,  V a len c ia  y  M u r c ia ,  que 
son las que mas han ganado en el Gobierno representativo , no ha 
m andado al Congreso un Diputado progresis ta , uno de esos h o m 
bres que los han quitado sus cad en as :  esto podrá ser un m ila-  
oro de la Providencia  ; pero seguram ente de o tra 'P ro v id e n c ia  que 
está á menos altura que la de. los cielos.

T a m b ié n  ad vert i ré  otra cosa ul C ongreso , porque son c u r io 
sís imas todas las que  ocurren en estas elecciones.

Y a  en otra ocasión dije, al Congreso las ilegalidades com eti
das:-en estas  i .e lecciones , y  oírecí  probarlo con testimonio de » L  
gunos electores intíu hables, e indique  como de paso que el juez 
de prim era instancia y sus a lguac i les  se huhiau inh alad o  en  el 
colegio electoral  escribiendo papeletas á los -e lectores , al misme 

' t iem po que los guard ias  c iv iles  se entretcuiau llevando electores 
al colegio par»» que vota-en la candidatura del G ob iern o :  pue: 
b ie j iy  lás autoridades" dé S ig o rb o  se han a larm ad o  con lo que  se 
h a (<Jicho en este rec in to ,  y  est.au tomando averiguaciones parí, 
acertar con el que pueda haber proporcionado datos al e fecto, y 
¡quién sabe si se escapa»:» de ellas el mismo Diputado que ha d e 
nunciado abusos semejantes!.

E s t o ,  se ñ o re s ,  es escandaloso y  pasa los límites d é l o  p erm i-  
lido e » c i rc u n s t a n c ia s  aun menos críticas, que las presentes. Bien 
es verdad que esto no es de extrañ arse  , porque las autoridades 
subalternas han aprendido de las superio ies  la manera violenta 

d e - c o m e t e r  esas i le g a l id a d e s ,  dictando providencias que fa vo re
cerían poco á G ob ierno s  que no se llaman constitucionales , y y a  
hoy no nos choca v e r  á un triste comisario  de policía desterrar  
á un ciudadano sin mas ni por mas que por que  asi conviene.

E n  este d i s t r i t o , señores, no hubo medio d e 'q u e  no se v a 
liesen las autoridades para atraerse  los votos y  gan ar  la elección: 
se principió por la santa v i s i ta ,  s iguió la visita del comandante 
general , y  por ultim o la del juez de prim era instancia.

E n t re  Jos varios  medios de que  las autoridades  se va l ie ron  
pan» .gané»r las e lecciones ,  uno de el los fue el de hacer sa l ir  del  
punto donde se .h ab ía  de votar  á los qu e  tuvieron por c o n v e 
niente.

R eco rd a rá n  los Sres . D iputados que cuando hemos hablado 
contra las elecciones de algún punto se nos ha d icho -que ju s t i 
ficásemos los hechos que á ello  daban l u g a r :  uqui tengo un p a 
saporte d ad o  al sobrino del S r .  Sancho por el comisario  de p o l i 
c í a ,  sin qu e  hubiese  m otivo a lgun o fundado para ello.

Prescindiendo de  estos hechos que los Sres . Diputados deben 
teqer  m u y  presentes, voy  á m anifestar  al Congreso que es im p o 
s i b l e  qu e  , teniendo á la vista lo (pie resulta en estas elecciones, 
se tenga por D iputado  al nom brado en el las cuando la m ayoría  
q u e  aparece no ex iste com o1 voy  á probar.

E n  este d istr ito ,  señores, ocurrió  1111 caso m u y  part icu lar :  
concurr ió  á la votación .de la mesa un elector que tenia el a p e
ll ido eq u iv o ca d o ,  y  se le permitió  em it ir  su voto creyendo el 
presidente que  seria favorable  ó la candidatura q ue  él ap oy ab a;  
pero d ^ p u e s  vió que e<te na, daba su voto al  can d idato  que  él 
sostenía , y no le permitió votar en la elecciou de Diputado.

/O currió  otra cosa en esta elección ,  y es que  á otros dos e lec
tores que tenían equivocado el nombre no se Ies perm itió  votar , 
no; obstante que no habiu lu gar  á d u d a r  de que  eran  el los los 
que estaban en las l is tas ,  y  no otro alguno.

Pasó mas todavía : la mesa se ocupó de manera que á los 
q u e  pertenecían al partido progresis ta no se les d e j ó  lu gar ,  y  tu 
vieron que  proveerse de tinteros é irse  á un rincón á escribir  las  

. p a p e le ta s , llegando á tal, ex trem o .la solicitud y  ex igencias  del 
juez de prim era instancia que fue á ver  qué nombre era el 
que  escribía un elector; y  e s t e ,  por escrib ir lo  depriesa ,  lo hizo 
tan mal qu e  luego apenas se entendía : sin em bargo , dos es
crutadores  dijeron que se leia en él D. V ic e n te  S a n c h o :  á pesar 
de, esto no se tuvo en cuenta este voto.

Resu lta  de todo pues que el total de los electores de este 
distrito eran 162 : los que tomaron parte en la elección 132 , y  
la m itad mas uno es 67 :. el S r .  G i l  y  Fon t  ha obtenido 6 7 , y  
la comisión dice q»ie tiene m a y o r ía ;  pero como ya he m unifesta-  
do &ntes, h a y  una protesta , y  es que se ad m itió  á votar á uno 
para la elección de la m e s a ,  y  no para la de D iputado por te
ner  equivocado el segundo apellido, y  otro porque en la lista im 
presa, tenia equivocado el a p e l l id o ,  habiendo un tercero ,  cu y a  
equivocación consistía en el n om bre ,  y  por esto no los dejaron 
v o l a r ,  de modo que estos tres votos que debían haber sido b w  
inados en cuenta alteran  el resultado de la elección, porque hacen 

,n u ¿ total de 135 .electo»es, cuya mitad m:»s uno es 60 . Ahora bien: 
e! candidato cuya  admisión hoy se propone no tiene mas que  
G7 votos ,  y  por lo tanto no retine m a y o r ía :  si á esto agregam os 
que el S r .  Suncho tiene 64  votos, que los tres  votos quitados  por 
la equivocación eran seguram ente votos á su favor  lo mismo que 
el borrado , tendremos 68 votos, que es la verdadera m ay or ía ,  
de suerte qué ser ia D iputado el S r .  Sancho. L a  comisión no po
drá menos de conocer quq la cuenta que ha hecho de los votos 
no ha sido m uy  exacta.

Pero en u lt im o resultado , pilando no se creyese conveniente 
agregar  todos los votos que he d icho ,  vendremos á parar  á que 
es 1111 caso d u d o s o ;y  en este caso,  según aqui se ha d icho,  no de
be sentarse en este sitio un D iputad o  cu y a  elección sea dudosa:  
en esté caso pues es necesario abstenerse, y  por lo tanto anularse  
las a c t a s ,  para que procediendo á segundas elecciones se sepa li 
jamente la voluntad de los electores.

Por lo dermis yo llamo la atención del Gob ierno  de S .  M, 
sobré los abusos que las auto ridades  han cometido en estas e lec
ciones, tanto en el d ish ito  de Se gorve  corno en otras provincias , 
para que adopte los medios oportunos con el objeto de evitar  
que se repitan en adelante.

C oncluyo pues , señoi e s , rogando al Congreso qu e  anule  es
tas acta* , toda vez que está dudosa la vo lunta d  de los electores', 
pura (pie verificándose otras elecciones obtengam os un resultada 
mas exacto.* •

E l  Sr .  B E N A V I D E S ;  S e ñ o re s ,  la com isión, desde que vic 
esa a c t a ,  conoció que se iba á h ab lar  sobre ella , porque se 
tintaba de una elección en que se había presentado como con- 

.teudmute uno de los candidatos notables del partido progresista.
Ha empezado el S»'. Lu jan  haciendo un cargo grave  sobre 

lo* e bus >.* oe las o u to r id a d e s ; p ero ,  señores, nada de esto re
í d l a  en las ac ta s ,  y por consiguiente la comisión no ha podid(
lia ce 1 cargo de < lío.

L s  muy c»venturado decir  que se han cometido abusos por la:

autoridades con el objeto de gan ar  la* elecciones porque se h a 
ya mandado sal ir  de un punto á una perdona nía» ó intuios inllu- 
yen le  , porque pueden o c u r r i r ,  y  en efecto tienen lu g a r ,  caso; 
de esta clase', sin que tengan que ver  cosa alguna con bis elec
ciones; pero de todos modos I» com'sion no ha visto cosa a l g u 
na sobre esto en las a c ta s ,  porque no hay piole»ta de ningún:: 
especie ; y por lo tanto , aun cuando no ponga en duda la ver
dad de lo (pie dice el Sr . Luj an,  no puede tenerlo, cu cuenta.

Quedan olios  dos a rg u im - u t o s  «pie habián llamado Ja a ten 
ción del C on greso ,  sin que por esto sean bastantes ¿i producir  le 
que desea el S r .  L u j a r  .

E s  verdad que no hay unas que un voto de d i fe ren c ia ,  y  poi 
esto se hace la cuestión algo mas grave .

Disputa el S r .  L u ja n  cuatro v o ’ o  ̂ , de los cuales tres  son d< 
equivocación de  n o m b re s ,  y con e»tc motivo invoca la buena fi 
que debe presidir  en estos casos ,  y  que .conociendo (p íeos los  hai 
debido v o l a r ,  se tenga en cuenta que alteran la inayo i ía .  Sobn 
este punto ya he dicho y o  en otras ocasiones que consideio est. 
clase de cuestiones de buena fe cuando es la 'equivocación en ni 
D iputad o ;  pero que sov m ucho mas severo en las equivocación." 
de los nombres de los electores , y para esto hay  una razan imi 
s en c i l la ,  y  es qu e  tienen cuatro ó cinco meses par:» deshacer la 

¡nivocaciones y  tratar  de (pie se pongan sus nombres verdade 
*s: lo (lemas es un gi'an descu ido,  y yo no creo que se deb 
iiieeder cusa algún;» a la incur ia  de los electores. Est;» , seño 
s ,  es la ju r isprudencia  (pie ha consignado la comisión sin di 
rencia de casos.

L a  equivocación que había , hacia que resaltasen  nombre 
íteraniente d ist in to s ,  y  el Congreso conocerá que si esto se ad 
litieso podían venir sin dificultad alguna sugetos que  no estu 
leseo comprendidos en las listas.

Hay otro v o t o ,  do! cual ha hablado el Sr .  L u j a n ,  y  este es 
na papeleta a lguu tanto borrada , y que dos escrutadores d i jc iou  
ue podia decir  D. V icen te  Sancho, pero los dem ás dijeron que 
o; y ¿ q u ié n  merece mas fe en este caso? L a  m ayoría  de la 
lesa, porque en ella de cinco que e ran ,  dos decían que se podia 
?er D. V icen te  Sancho , y  tres que no.

Y a  que »e ha hablado de casos que no constan en él acta 
iré uno que he sabido confidencia lm ente, y  es que á un elector  
ue ib;» á votar por el candidato cuya admisión hoy se propone 
10 se le permitió votar por una equivocación que  había en su 
lo m b re ,  y  entonces no reclamaron los mismos que después d i 
eron que los otros debían votar .

T en em os  pues aqui  que se pide la inclusión de cuatro  v o -  
os ,  tres de los cuales  tenian equivocados los n om bres ,  y el 
uiartó una 'papeleta en que unos leian D. V ic e n te  Saucho y otros 
d candidato opuesto: asi que seria preciso volver  á pract icar  so
piadas elecciones para saber á quién querr ían  votar los - cuatro  
•lectores; pero aqu i  nos encontramos con un candidato que reu -  
le 67 votos ,  sin que se encuentre en ellos tacha de ninguna es- 
>ecie; y  la comisión ha creído q ue  no habia duda en este caso,
7 que por lo tanto cum ple con su deber  al sostener este dic tá -  
nen que no dudo aprobará el Congreso .

A  petición de un S r .  Diputado se le yó  una exposición p roce-  
lente del distrito de Se g o rb e ,  en que se manifestaba no haber 
cuido lu gar  varios  hechos que  el Sr .  L u jan  manifestó en otra 
jcasion que habían sucedido en este distr ito .

E l  S r .  L U J A N :  E l  Gong» eso v e r á ,  señores , la  m anera con 
]ue se qu iere  poner en dud a lo que  yo dije  acerca de los a b u 
sos que por las au to ridades  se habían cometido.

E l  Congreso reconocerá también  que  es un precedente fun es
tísimo para la libertad de las del iberaciones del Congreso el día 
que se consienta y  se tolere que  de esa m anera puedan atacarse 
las opiniones mas ó menos aven turad as  qu e  un Diputado pueda 
em itir .  ¿ N o  tienen otrps medios de qué valerse?  ¿ N o  puedei 
acud ir  á la prensa , que es el modo mas legítim o y adecuado pa
ra este objeto?

C u an d o y o  he procedido á m anifestar  estos hechos es porqu» 
tengo datos para e l lo ;  pero no d iré  las personas,  poique serial 
v íctim as  de las a u to r id a d e s ,  porque hay una verdadera  coaccior 
por parle  de estas , que se ha quer ido justi í icar. ( E l  S r .  Ministre 
de la Gobernación pide la palabra .)

Dicen en esa exposición que 110 han ido guard ias  c iv i le s :  y< 
señores ,  110 lo he visto poique no he estado a l l í ;  pero la perso 
na que me lo ha manifestado lo asegu ra ,  y es imposible que lalti 
á la verdad. S e r i a ,  señores , una cosa m uy  dura y hasta incalí 
tica ble que vinieran á tomar parte en estas discusiones persona 
que no tienen parte ni voto en lo que aqu i  se dice. ¿ A  que soi 
esas preguntas del com isario  de policía para ver  si es verdad h 
que yo he d ich o ?  ¿Q u ié n  lo ha autorizado para semejante cosa

V e a  pues el Sr .  D iputado que ha usado de la pa labra  si haj 
datos  para que yo haya dicho lo que  sobre este punto tengo mu 
uifestado. En  Segorbe  lo m ism o que  en Chinchón se ve por to 
das partes la mano de la autoridad  influyendo cu las .elecciones 
porque a l l i ,  lo mismo que en este ú lt im o punto, también ha ha 
bido su Chico que pusiera en ju r g a  todos los medios im agi  
nables.

¥ 0  apelo ,  señ ores , al Congreso para (¡ue juzgue sobre la ver  
dad  de lo que en esa exposición se d ic e ,  y  también apelo Ti le 
mismos brillantes para que puesta la mano en su pecho digan ¡ 
es verdad todo lo (¡ue y o  he .d icho que ha pasado.

Y o ,  señores, d iré  que es extem poráneo, fuera de uso v no ad 
m it ido en los fastos parlamentarios  el que vengan de lu cra  á de¿ 
m entir  lo que se dice en este sitio.

Para conclu ir  diré al S r .  B enavides  que tengo muchos daf i 
para manifestar  lo que he dicho con respecto á este d i s t n t o ,  
añadiré  que en el d istr ito  de J e r ic a  se ha puesto un voto cuy 
apellido se encontraba e q u iv o c a d o ,  para lo que el comisionad 
de este distrito se cuidó de no l levar  las listas que se habían es 
c r i lo  de los que habían  votado.

E l  Sr .  P l U A L ,  M inistro  de la G o b ern ac ió n :  E l  Congreso h; 
brá notado que en el prim er discurso pronunciado por el Sr .  L '  
jan  he cal lado,  porque si bien ha hecho alusión al G o b ierno ,  1 
ha probado con documento a lguno lo que dee ia ,  y  ademéis l 
p r e g u n t a d o  á la comisión y  me ha manitestado que , si bien , 
habia hablado de coacción, 110 habió cosa alguna por donde C3
constase; pero ahora he c ie ido de mi deber hacer  uso de la p;
labra al ver  lo que nuevam ente ha manifestado S. S .

L a  exposición de los electores no la im pugnare  ni apoya!  
pero sí diré que  el S r .  L u j an  no debe ex tra ñ ar  que si aq u i  ai 
les de tiempo se atacan ciertos hechos y  se hacen cargos de ui 
manera ó de o t r a ,  procure detenderse el que se crea atacado, i 
ha hecho una especie de oleosa á los electores , y  el los han ere
do que deben volver por sí.

E l  Sr . L u ja n  ha baldado de coacciones; pero er» las actas 1 
h ay  protesta a lguna bajo esta consideración, lo cual es bien 1 
r o ,  porque es sobre lo que con mas íac i l id ad  se protesta por s 
lo que mas en uso está.

Dice S. S . (¡ue se mudó al gefe político de Castellón , y (p 
* 110 se mandó otro para reeuipl i z a r l e , de lo cual  deduce un caí

i

go contra el G ob iern o ;  pero ¿ q u é  hubiera dicho el Sr. Lujan si 
habiendo quitado al gefe  político que habia se hubiera  mandado 
otro en su lu gar?  Hubiera dicho (¡ue se mandaba para inf luir  cu 
las ele ic iones y  coartar  la voluntad do los e lec tores ,  y  110 po-, 
dria yo  contentar hoy Con una razón eorño la que felizmente 
tengo á mi l a v a r ;  pero 110 se hizo mas que cambiar al gefe po
lítico de Castellón á otro punto, y  no mandar en su lu gar  cá n a 
die , quedando para desem peñar H gefatura el que según la ley  
tenia que hacerlo.

Vam os á ver  cuáles  eran las razones de política graves  y  po
derosas que hubo para est;» traslación del gefe político. E l  C on 
greso debe saber que  estos motivos no eran otros sino que te
niendo pensado el gefe político de Castellón contraer m atr im o
nio ,  pidió licencia para que se le permitiese pasar á verificarlo 
al piiuto en que debia cñutraer lo :  esta , señores , es la gran raZctii 
polít ica, la razón grave  que hubo para que él sal iera de Caste
l lón ,  que como ve el Congreso, no fue otra que la de haber pe
dido licencia por el tiempo suficiente para pasar  descansado la 
luna de miel.

De lo que acabo de manifestar se deduce cla ram ente (¡ue la 
razón ijuc hubo para la salida de Castellón del geie p o l it ic o n a  
tenia nada que  vei con las elecciones.

Dice el Sr . L u ja n  que desde la restauración dél año 45  se 
destDrro con la n layor facilidad en e.sle pais Y o  rogaría  ;d se
ñor Lu jan  (pie no hiciese mención do estas, eo.-ai*, porque yo tam 
bién podiia hacer metñoiio de otros hechos m uy  puiccidos que 
‘ u v K io n  lu gar  en épocas anteriores.

Dígase en buen hora todo lo que se crea conveniente: y o  no 
ne opongo á que se censuren los hechos (¡ue se crean censurables : 
o (pie siento es (pie se lijen fechas ,  porque si fechas se c itan ,

también las citaré de antes V después.
Asi  pues resulta que nada de lo que se ha dicho consta en 

d acta ,  y por lo tanto es enteramente voluntario y  gratuito  lo 
ju e  con respecto á este punto ha dicho el Sr . Lujan.

N o  habiendo ningún Sr .  D iputado que tuviese pedido la pa
la bra ,  se puso á votación el d ictamen de la comisión y  lú e apro
bado.

Se dió cuenta de un dictámen de la comisión de actas y  que
dó sobre la mesa.

S ien d o  pasadas las horas de reglam ento sé anunció la orden 
del dia para mañana ,  señalando la discusión de los dictámenes 
que la comisión tiene presentados.

S e  levantó la sesión á las cinco y  cuarto.

MADRID 27 DE ENERO.

Monumentos notabies de Sevilla y su provincia.

(C ontinuación.)

Atalaya árabe de la parroquia de San Marcos (1).
Esta g a l la rd a  ata la ya  es otro de los mas bellos monumentos 

ue los moros dejaron en nuestra Sev i l la .  Varios  escritores la 
t ribuyen al inolv idable Hevcr ó Gucvcr , al i lustre inventor del 
Igebru y autor de la famosísima Giralda , diciendo que la edi
tó ó antes para servir le  de m o d e lo ; pero ni la clase de sus ador
os, ni la rigorosa de su arquitectura  podrán nunca corroborar 
sle in fundado aserto.

Desgraciadam ente una indocta mano ha labrado sobre ella 
in r idículo ca m p a n a r io ,  el cual no parece otra cosa sino 1111 
ndrajo asqueroso asentado en la hermosa y  soberbia copa de mí 
erde y  e levado pino. T a m b ié n  el haber colocado en ella en el 
iglo N V I  un reloj,  cuya despreciable esfera ocupa uno de sus 
ñas primorosos balcones,  la han quitado casi toda su p r im it iva  
indeza.

T r a t a d o  este agradable  monumento de la triste manera re fe -  
¡ d a , nada extraño es que haya perdido mucha parle  de su a u -  
iguo mérito. ¡ A y ,  cuántos y  cuántos  grandiosos edificios donde 
•1 buen gusto y la suntuosidad br i l lab an  á porfía han sido asi 
ipreeiados en nuestra E s p a ñ a !  Da lástima y vergüenza echar 
íoy una ojóada sobre las grandes  obras que nos dejaron los es
clarecidos hijos de R o m a y  de M aur i tan ia  , y  ver las en el dolo- 
oso estado que las han puesto la indolencia y  la ignorancia.

L a  destructora invasión de los bárbaros del Norte , y  en c ier
na m anera la de los sarracen os ,  conclu yó con casi todas las e iu -  
jades  ro m a n a s ,  con sus m u ra llas  y  con sus torres , con sus a l e -  
icos y  con sus g im nasios ,  con sus coliseos y  con sus acueductos, 
son sus columnas y  con sus estatuas. Pero ¿ dónde están los res
tos que ñus d e ja ro n ?  Dígalo  por mí el celebrado anfiteatro de la 
vecina Itálica , al cual no hace mucho tiempo que lo estaban 
acabando de despedazar para recomponer malamente el cam ino 
real de E x tre m a d u ra  J díganlo  tantas y  tan «preciables fábricas 
como han caído al suelo en estos ú lt im os  años comedio de los 
ayes y  de los suspiros de los amigos  de! buen nombre y  de las 
excelsas g lorias  de la infortunada España. No parece sino que 
algunos hombres han ju ra d o  an iq u i la r  todos los mas honoríficos 
recuerdos de sus antepasados , con los cuales  tanta se en ga lan a
ba y  se embellecía esta nación desventurada. ¡M a l h a y a n  los (¡ue 
de esta manera destrozan los grandiosos monumentos donde v i 
vas están la índole , la c iv il ización  y las creencias rel igiosas y 
políticas de los pueblos qii(.» ya  se hundieron en el sepulcro!  ¡ E l  
despiecio y  la maldición de los varones i lustrados los a c o m p a ñ a 

rán á todas partes !
(Se continuará.')

Puesto  a y e r  á discusión en el Congreso el dictámen de la co
misión sobre el acta de Pamplona , se suscitó 1111 ligero debate 
entre los Sres . A rte la  y  M oyan o  sobre el modo de entender cuál 
es la verdadera m ayoría  absoluta c u a n d o ,  siendo impar el nú
mero de votantes , no la af ianza 1111 candidato sino por la mitad 
de un v o to ,  corjio en el caso presente acontecía. Uno y otro ora
dor defendieron su opinjon con razones igualmente ingeniosas y  
p la u s ib les ,  y  en el fondo ambos tenian razón; porque sobre apo
y a r se  una y  otra en respetables antecedentes, tan cierto es que 
un voto nO se puede p a r t i r ,  corno q u e ,  siendo el total de su fra
gios 101 , el candidato favorecido con 51 forzosutnente ha de 
aven ta jar  por lo meaos en un voto al que mas haya tenido de

( 1) T ie n e  esta atalaya recuerdos  gratís im os para la* bellas 
letras españolas. El inmortal  M ig u e l  de Cervantes S a a v e í l r a ,  d u
rante su permanencia en S e v i l l a ,  subia  á ella casi d iariam ente 
para tener el gusto de v er  los tejados y  las azoteas de la h u 
mosa y  cercana casa de Isabela , donde moraba la m uger  que 
quiso mas en el m u n d o ,  y por la cual pisó su noble y  sensi
ble corazón muchas penas y  duros sinsabores.



su s adversarios. E l  Congreso sancionó, aprobando el d ictam en , * 
<|ue dicho medio voto de exceso baste para con stitu ir la m a jo  
lia  absoluta. |

Sin discusión se aprobaron otras 12  acias hasta llegar á la de 
T o le d o , en la que había un voto particu lar firmado por los se
ñores Benavides, M oyatio y N o ced al, proponiendo que se tu vie
se por válida la prim era elección , poique entendían que re su l
taba m ayoría absoluta de votos, aplicando á favor de un can 
d idato  un voto dudoso que decid i a la elección. La m ayoría de 
1a comisión opinaba por que solo se estuviese al resultado de las 
segundas elecciones.

E l S r. M oron , que com batió el v o to , se hizo cargo de casos 
■anteriores algo parecidos al eu-cuestión ,  y  de todo dedujo que 
la  jurisprudencia observada en ellos no era aplicable al actu al, 
poiqu e ninguna analogía mediaba cutre aquellos y este ; pues la 
interpretación de los nombres dudosos no era en los casos ¡inte- 
rioves tan trascendental como en el p resente, ui tan fácil y  na
tu ral el suponer que Gim es Jo a qu ín , com o que Gaetano es Ca
yetano. A larga controversia dio lugar la dichosa sílaba Gim  en
tre  el referido Sr. Moron , ayudado por el S r . Vil ches, y los ¿ c-  
£uhí> Nocedal y Bcuavides q u e ,  con brio y  110 sin lucim iento, 
sos lo vieron su voto.

E l Cong rrso sin em bargo no lo lomó en consideración.
A bierta discusión arto  continuo sobre el dictam en de la m a

yoría de la com isión, Lauto el Sr. Moron que lo sostuvo, como 
los S res. Huid ves y Madoz que lo im pu gnaron , no hicieron en 
rigor otra cosa que rep ied u cir el débale ocasionado por el voto 
p a rticu la r , deba le que llevaba 1 razas de ser interm inable si la  
com isión no hubiera retirado el dictam en para redactarlo de nu e
vo. A e>ta resolución precedió nn discurso de,I S r .  M inistro de lo 
G o bernarlo» en q u e , des pues de recita zar algunos cargos injus
tos que había dirigido contra la m ayaría el S r. Madoz , hizo 
ob servar á los señores que se oponían al dictam en , que puesto 
qu e nadie reclam ó en Toledo de la decisión de la mesa cuando  
decía i ó que no halda m ay o ría ,  y que todos consintieron en que  
se procediese á segundas eleccion es, no se podría adm itir ai D i
putado que se pretende haber res ti 1L ido electo en la prim era elec
ción sin con tira fiar la voluntad de los electores.

El Sr, Lujan impugnó rn seguida d  acta de Segórbe con mas 
calor y  vehemencia que solidez de razonps, pues todas se redu
jeron  á protestas de coacción que no estaban probadas y  acusa
ciones v ag as, desmentidas en debida I orín a. Asi se lo dem ostra
ron cum plidonicnle el Sr. Bcuavides y el Sr. M inistro de la 
G obernación. El sentim iento que ¡m im aba r,i Sr. D iputado por 
M adrid era ciertam ente muy honroso. Se dolía , y  tam bién sen
timos iiosoIits, que uno de los hombres mas notables de su p ar

t i d o ,  el Sr. D. Vicente S an ch o , hnhiise sido vencido en la lu
c h a ; pero Ja circunstancia de haber sido esta en el distrito  de  
Segur be tan empeñada com o cu el qne mas , basta por sí sola 
para convencer al mas apasionado de que aquellos electores obra
ron con entí iu libtilud .

AVISOS.

IMPRENTA NACIONAL.

En el despacho de la misma se vende á G rs. el 
Reglamento sobre el modo de proceder el Consejo 
Real en los negocios contenciosos de la administra
ción.

En el mismo se hallan c!e venta en cuadernos se
parados la ley de organización de ayuntamientos y 
diputaciones provinciales, id. del Consejo R eal, id. de 
los de provincia y los correspondientes reglamentos 
para la ejecución de dichas leyes. 2

A T E N E O  C IE N T IF IC O .

Desde la presente semana continu ara el S r. D. Facu n d o G a 
ñí sus lecciones de derecho internacional y socialism o los lunes 
y  jueves á las ocho de la noche.

Madrid 2 5  J e  E n ero de Í 8 4 7 .= K I  secretario p r im e ro , José  
G . BarzcJitaliana.

P A R A  M A N IL A .

L a  herniosa fragata C olon , surta en la bahía de Cádiz , dará  
la vela á mediados de M arzo ptóxiiuo y a mutile carga á flete y 
pasajeros, á los que ofrece m ucha am plitud y comodidades cu 
sus espaciosas cám aras, y el esm erado trato qne tiene acreditado  
en sus viajes an teriores.

Se despacha en Cádiz por D . José M a tia , Plaza de M in a , n u -  
m eio 7 1 ;  y en esta corte por D. Carlos Jim én ez , ca lle  del De
sen gañ o, míin. 2 7 ,  cu arto  principal de la derecha. 2

L A  A L IA N Z A ,

COMPAÑÍA D E SE G U RO S G E N E R A L E S .

La junta de gobierno, á propuesta de la d ire cc ió n , ha aco r
dado que subre el capital desembolsado de las acciones se d istri
buya un dividendo de 1 6  por 1UÜ por utilidades obtenidas en el 
año pasado de I B 4 6 . E n  mi consecuencia los señores accionistas 
se servirán  presentar las inscripciones d e q u e  sean poseedores, ó 
las que tengan de otros interesados con autorización bastante en 
las oficinas de est a ideci m ien to , calle de Espoz y M in a , nú ni. 4 ,  
cuarto segundo, desde el jueves próxim o 211 del co rrien te , de 
once á dos todos Jos dias no festivos; en el concepto de que en la 
portería del mismo se les fjeilitarán  gratis Jas carpetas im presas 
por duplicado con que deben ejecutarlo, y mi la que para su res
gu ard o se les devuelva se señalará el dia del pago.

M adrid 2 1  de E n ero de 1 8 4 7 .= E I  d irecto r cíe servicio , José 
Aluna Moieno. i

SOCIEDAD V A L E N C I A N A  DE FOMENTO.

Los tened (re s  de acciones nominales y al portador de esta 
sociedad podrán acudir ;d Banco de la Union de esta corte á co
brar el por 1 0 0  correspondiente al últim o sem estre acordado  
en la junta general de accionistas del iü  del coi tiente.

L o s  q u e  no h a y a n  c r i n a d o  Jos in terese s  á ra z ó n  del O por

1 0 0  marcado en los estatutos podrán percibirlos juntamente con 
el dividendo. 

Madrid 15 de Enero de 1 8 4 7 .= E 1  d ire c to r ,  Joaquín M arco.
4

BO LSA  D E  M A D RID .

Cotizacion del dia 26 de Enero á las tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 20 15/16*

CAttBIOS.

Londres á 90 dias, 36 7 /8  á 37. París, 15-17 pap.

Alisante, 3 /4  pap- h* Málaga, 1 pap. b.
Barcelona á ps. f i . , 1 1 /8  b. Santander, 1 3 /4  h.
Bilbao, 1 1 /4  din. b* Santiago, 1 /2  din. K
Cádiz, 5 /8  b. Sevilla,3 /4  b.
Cor uña, 5 /8  din. b. V alencia, 7 /8  pap. h.
Granada, 1 /2  b. Zaragoza, par pap.

Descuento de letras i  6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José M aría C arrogio  , abogado de los tribunales de la 
nación y  juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente mi segundo edicto c ito , llam o y em plazo á 
todos los parientes de D. Ram ón D elgado , vecino que fue de la 
villa de Rota , que se crean  con derecho á los bienes quedados 
por el fallecim iento intestado del m ism o, para que en el t e m i 
do de 3 0  dias se presenten en este juzgado por sí ó por persona 
com petentem ente autorizada con los debidos docum entos á e jer
cita r  el derecho de que se crean  asistid os; apercibidos que no 
verificándolo en el térm ino señalad o, la providencia que se dicte  
les parará el perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo tengo m an d a
do á petición del prom otor fiscal del juzgado por mi auto del dia 
de ayer en los form ados de inventario eou dicho m otivo por la p re
sencia del in frascrito  escribano.

P u erto  de Santa M aría á 1 6  de E n ero  de 1 8 4 7 .= J o s é  M aría  
C a rro g io .= P o r  su m an d ad o, P ed io  M artínez. Sutilizo.

Licenciado D. Ju a n  José  del C arpió y  la Chica , abogado de 
los tribu na les de la nación , juez de prim era instancia de esta villa  
y su p artid o , qne de serlo y hallarse en actual uso y  ejercicio  
de sus a trib u cion es, yo el infrascrito de S. M . público de este 
número y  ju zg ad o , comisiones y  requisitorias da fe ¿g*c.

Por el presente se c i ta ,  llama y  em plaza á los que se crean  
con derecho á los bienes en que consiste la capellanía que en la 
villa de Solana fundaron en el año pasado de 1 7 9 7  Ju lián  M ar
tínez S errano y A tanasia de la C ru z G a rc ía , su m u g e r, para que  
en el térm ino de 3 0  dias acudan á este mi dicho juzgado á de
du cir el que se crean as is tirles , pues asi lo tengo m andado en 
providencia de este dia en el expediente que estoyr form ando á 
instancia de Benigno M artínez Serrano y de José A taim b ro  
pura la división de dichos bienes com o de libre disposición con 
arreglo á las órdenes vigentes en la m a te r ia , teniendo entendido  
(pie si dentro de dicho plazo no eon cu niesen  por sí ó por m edio  
de persona suficientemente autorizada les parará el perjuicio que  
haya lugar.

Dado eu M anzanares á 2 8  de N oviem bre de 1 8 4 6 . = Ju a n  José  
del Carpió.

D. Antonio G arcía A rq u ero s , juez de prim era instancia en 
propiedad por S. M. de esta villa y su partido £¡e.

Po r el presente llam o y em plazo á los que se consideren con 
derecho y acreedores á los bienes del difunto M eliton S a u z , ve
cino que fue de P iñ u e ca r , de este partido ju d ic ia l , para que con 
curran á este ju zgad o , por sí ó por procurador autorizado com 
petentem ente, en el térm ino de 3 0  d ias, que es el señalado en 
providencia de 1 3  del co rrien te ; bajo apercibim iento de que les 
parará el perjuicio consiguiente á los que dejen de com parecer en 
la form a expresada.

Dado en B uitrago á 1 4  de E n ero  de 1 8 4 7 . =  Antonio G arcía  
A rq u e ro s .= P o r  su m aridado, V a leu ti n Porto.

P o r el presente se cita , llam a y em plaza á los Sres. C elb er-  
g u e r , vecinos que eran en el año de 1 7 8 8  de la ciudad de G é -  
uova , y á los Sres. G odet Z rg alas , que en la misma época lo eran  
de úáuiz, ó á sus hijos, parientes, herederos y de mas personas 
que de ellos traigan causa , para que por sí ó por m edio de otra  
persona autorizada con poder bastante se personen en el tribunal 
de com ercio de esta ciudad y por su escribanía en el plazo de 

' tres m eses, contados desde la fecha de este e d ic to , á evacu ar el 
| traslado que les está conferido y ded ucir el derecho de que se 

crean asistidos en los autos de la qu ieb ra de D. Santos V a
sallos y dem anda instruida en ellos por el presbítero D. J o 
sé M aría V asallos, para que se declaren prescritas Jas acciones de 
los acreedores que no han com parecido á ejercitarlas y sus e ré -  

, d ito s; entendidos que pasado dicho térm ino ¿i»  haber com pare
cido se seguirá y sustanciará dicha dem anda con los estrados del 

! tribunal.
Sevilla 1 2  de D iciem bre de 1 8 4 6 . = José M aría Lepe.

D. Francisco de P au la L in a re s , juez de prim era instancia de 
esta villa de U tre ra  y su partido 8fc.

Por el presente se convoca y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía fundada en la iglesia m ayor Santa M aría de la Mesa de 
rila por Doña Alaría de O e a ñ a , viuda de Alonso M iíían de 
S au cedo, para que en el preciso térm ino de 3 0  dias se personen  
eu este juzgado por medio de procurador que las represente á 
ded ucir sus acciones; bajo apercibim iento que no haciéndolo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Los 3 0  dias designados em 
pezarán ¿ contatse desde el en que se inserte este edicto en la 
G acela del G obierno.

U tre ra  1 6  de E n e ro  de 1 8 4 7 .  =  Francisco  de Pau la L in a -  
r e s .= P o r  m andado de dicho señor , Antonio Domínguez Brioso.

E n  virtud de providencia del S r. D. Diego B a h am o n d e , m a
gistrado honorario de la audiencia de V alen cia y  juez segundo

de priniiera instancia de esta ciudad y su partido, se c ita , llama 
v emplaza por te rcero  y  últim o térm in o de 1 5  dias á las per so- 
ñas que se crean con derecho á los bienes del patronato que cu 
la iglesia colegial del Salvador de esta ciudad fundó Ju an  Ada.  
me de Santa A n a, para que se presenten á deducirlo en dicho 
juzgado y escribanía de mi ca rg o ; bajo apercibim iento de q u eco  
su rebeldía se proveerá lo que corresponda con arreglo  á las le* 
yes vigentes.

Sevilla 7  de E n ero  de 1 8 4 7 .= J u a n  Fernan dez Santa Cruz.

BIBLIOGRAFIA.

CA L E N D A R IO  del s e lv icu lto r, ó m anual de selvicultura prác
tica , por D. José M aría Pan lagu a.

E s ta  obra , que acaba de ser recom endada por el Gobierno á 
los gefes políticos y empleados eu el ram o de m on tes, contieno 
todos los detalles de los trabajos que deben practicarse en ellos 
en cada mes y estación del añ o : es útil á los propietarios de 
bosques , y necesaria á los que se ocupan del estudio de la sel
vicultura.

Se vende on M adrid en las librerías de la viuda de R aloly , 
Cuesta y  V ia na á 1 8  rs.

LA E s m e ra ld a , sem anario de literatu ra . =  D irector literario, 
D. Agustín M e n d ía .= C o la b o ra d o ra ,  S eñ orita  Doña Micael* 

Silva y  C ollas.
Colaboradores.

D. M iguel Aguslin P rín cip e. D. Ju an  M a rtín e z  V illergas.
S r. m arques de T ab u érn iga. D. Ju an  de Velasco.
D. R am ón de S alo n es. D. f ra n cisco  de Pau la Gras,
D. Fran cisco  Puig y P ascu al. D. Antonio A lcalá Galiana y
D . José R am ón V illegas. T ro jilio .
D. M ariano Em igdio Lalfita. D. C ristóbal Pascual y  Genis.
D. José M aten G ario. D. Ju an  S irera .
D. E d u a rd o  A lcalá G aliano. D. V icen te B tusóla.
D. Ambrosio González. D. Carlos Masa y Sangoineti.
D . B am an de Cam poum or. D. Jo aq u ín  M olina y  Uros.

Parte literaria. , 1

l í  Consecuentes con nuestro propósito, y  para que la Esm e
ralda sea una enciclopedia que abrace lodos ios conocimientos 
útiles y  de Ínteres á la par que de r e c r e o , la redacción tiene 
preparados trabajos sobre las siguientes m aterias que sucesiva
m ente irán viendo la luz.

A g ricu ltu ra , astron o m ía, an tigü ed ad es, a n é cd o ta s , artes y 
oficios, bellas a r te s , bellas le tra s , biogralia , co stu m b res , comer
c io , ciencias filosóficas, ed u cación , economía p o lítica , lisica, geo
g ra fía , h isto ria , historia n a tu r a l ,  m ed icin a , m ecán ica , minera
logía, m itología, m o d as, novelas, poesía, q u ím ica , te a tro s , via
je s , zoología Sjc. # e .

Parte material.

2? Desde el p rim er dom ingo de E n ero  se publica tu Esm e
ralda en dos pliegos, ó sean ocho p ág in as, y  1 6  colum nas de im - 
ptesion de igual papel y  tam año al del prospecto y de igual Te- 
tra . C ada año form ará un tomo de mas de 4U 0 páginas, para el 
que se d ará  el correspondiente índice de m aterias y  una ele
gante cu b ierta .

3? A com pañarán á cada nú m ero del S e m an ario , com o hasta 
a q u i, tres pliegos de novelas de 16  páginas cada uno en 8 ?  ma
y o r ,  que al m es son 1 9 2  páginas , form ando al cabo de álgdtí 
tiempo tom os, para los que se dan gratis  elegantes cub iertas de 
color. Los lomos serán de unas 4 0 0  páginas, de edición compac
t a ,  conteniendo cada uno m ateria de cu atro  del original frunces.

4 í  A  pesar de los crecidos gastos qtie se h a» hecho con mó- 
tivo de la mejora de papel y  aum ento de lectu ra ,  el precio lie 
suscriciou será el mismo que hasta el presente.

Precios de su serie ion.

E n  V a le n c ia , 5  rs. por un m e s , 1 4  por tr e s , y  2 6  por me
dio año. E n  los demas puntos de E s p a ñ a , fran co de p o rte , póf 
tres meses 1 9  r s . ,  y por seis 5 6 .  Cada cu a tro  núm eros formad 
un mes.

Puntos de suscripción.

E n  V a le n c ia , en la im prenta de D. José M ateu Cerveri, 
plaza del Em bajador V ic h , núm. 1 2 ,  y en Jos demus puntos en 
las principales librerías y  adm inistraciones de co rre o s , pudieu- 
do hacerse tam bién por m edio de libranzas contra c o rre o s , re* 
m ilidas á favor del editor del periódico , debiendo rem itirse la 
correspondencia 1 ranea de p o ite , pues no se ad m itirá  de otro 
m odo.

T E A T R O S .

P R IN C IP E . A las siete y  media de la noehe.
1? B rillan te  sinfonía.
2? E l  aplaudido dram a en dos ac to s , titu lad o

A M O R  D E  M A D R E .
3 ?  La rondeña.
4?  L a  acreditada com edia en tres a c to s , titulada

O T R A  C SA  CO N  DOS P U E R T A S .

5 .  Term inará el espectáculo con el popurrí de bailes nació* 
nales.

C R U Z . A las siete de la noche.
Fu nción  extraord in aria  á beneficio de D. V icen te  CaUafiazor. 
Se dará principio con una brillante sinfonía.

 ̂ A  continuación se ejecutará el dram a nuevo en cu atro  acloSj 
dividido en diez cu a d ro s , titulado

LO S  M IS T E R IO S  D E  P A R I S ,

tradu cido librem ente del francés del que escribió el célebre E u -  
genio S u e , autor de la famosa novela del m ism o nombre* 

Term inará la función con baile nacional.

M U S E O . A las siete y media de la noche.
 ̂ Se pondrá en escena el m isterio fantástico en cinco actoíj 

titulado

DON JU A N  D E  M A R A Ñ A .


